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G.O.17530 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 19 

(De 29 de enero de 1974) 

Por la cual se adiciona el Artículo 5 de la Ley No 13 de 25 de enero de 1973, 

modificada y adicionada por el Artículo 1 de la Ley 86 de 20 de septiembre de 

1973 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

ARTÌCULO 1. Se adiciona el Artículo 5 de la Ley No 13 de 25 de enero de 

1973, modificada y adicionada por el Artículo 1 de la Ley No 86 de 20 de 

septiembre de 1973, de la siguiente manera: 

i) Otorgar, previa autorización del Consejo de Gabinete, avales 

para actividades Agrícolas Pecuarias y Agro-Industriales a 

pequeños agricultores o a sus Asociaciones y Federaciones. 

 

ARTÍCULO 2. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su aprobación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve días del mes de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

 
DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 
 

ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 
 

CARLOS ESPINO 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 
 

ROGER DECEREGA 
Secretario General 
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